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  Proyecto de informe 
 

 

  Relatora: Sra. Sarah Weiss Ma’udi (Israel) 
 

 

 II. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
 

 

 B. Examen de la propuesta revisada presentada por Libia con miras 

a fortalecer el papel de las Naciones Unidas en el mantenimiento 

de la paz y la seguridad internacionales  
 

 

1. Durante el intercambio general de opiniones que tuvo lugar en las sesiones 297ª 

y 298ª del Comité Especial, y en la primera sesión del Grupo de Trabajo Plenario, 

celebrada el 16 de febrero, el Comité Especial examinó la propuesta revisada 

presentada por Libia con miras a fortalecer el papel de las Naciones Unidas en el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales (A/53/33, párr. 98) . 

2. La delegación patrocinadora recordó los antecedentes de la propuesta y destacó 

que el Comité Especial lleva estudiándola desde 1998. También recordó que el 

objetivo de la propuesta era, entre otras cosas, mejorar los métodos de trabajo entre 

el Consejo de Seguridad y la Asamblea General para que ambos órganos pudieran 

desempeñar eficazmente sus respectivas funciones en el mantenimien to de la paz y la 

seguridad internacionales.  

3. Varias delegaciones reiteraron su apoyo a que siguiera examinándose la 

propuesta. Se expresó la opinión de que la propuesta debía ser objeto de un debate 

exhaustivo, de una discusión fructífera y de deliberaciones basadas en los resultados. 

4. Otras delegaciones opinaron que la propuesta figuraba entre las que duplicaban 

los esfuerzos de revitalización emprendidos en otros lugares de la Organización y 

eran incompatibles con ellos. Se hizo hincapié en que la propuesta no respondía a una 

necesidad clara, ya que la relación entre los diferentes órganos de la Organización ya 

estaba definida en la Carta. 

 

https://undocs.org/es/A/53/33

